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Anexo I 

 
 

 
Resultados Previstos año 2009 

 

 

 

Resultado Financiero en % del PIB 
Administración Pública No Financiera Nacional 0,92 

Administración Pública No Financiera Provincial y CABA 0,01 

    

Resultado Primario en % del PIB 
Administración Pública No Financiera Nacional 3,20 

Administración Pública No Financiera Provincial y CABA 0,27 

 

El Resultado Primario de la Administración Pública No Financiera Nacional se 

corresponde con Resultado Primario del 3,27% del PIB que surge del Proyecto de 

Presupuesto y la diferencia se debe a los distintos universos considerados. 
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Anexo III 

Proyecciones Macroeconómicas 
 
A continuación se presentan las estimaciones para el período 2008-2011 (y los datos de 2007) 

correspondientes al Producto Interno Bruto y a los principales componentes de la oferta y demanda 

agregadas a precios corrientes. También se exponen las tasas de variación nominales y reales (a 

precios constantes de 1993) correspondientes, así como las tasas de variación de los índices de 

precios implícitos de cada uno de los componentes.  

 

 

En el cuadro siguiente se resume la evolución del Tipo de Cambio Nominal, del Indice de Precios al 

Consumidor (IPC), del Indice de Precios Internos Mayoristas (IPIM), y de las Exportaciones e Importaciones 

expresadas en millones de dólares.  

PIB
Consumo 

Total
Inversión Exportaciones Importaciones

2007 Millones de $ corrientes 812.456 580.890 196.622 200.080 165.230
Variaciones reales (%) 8,7% 8,8% 13,6% 9,1% 20,5%

Variaciones nominales (%) 24,1% 24,2% 28,6% 23,5% 31,3%

Variación (%) Precios implícitos 14,3% 14,2% 13,2% 13,2% 9,0%

2008 Millones de $ corrientes 1.000.276 711.772 252.584 258.561 219.012
Variaciones reales (%) 6,6% 6,6% 15,8% 4,5% 20,3%

Variaciones nominales (%) 23,1% 22,5% 28,5% 29,2% 32,5%

Variación (%) Precios implícitos 15,5% 14,9% 11,0% 23,6% 10,2%

2009 Millones de $ corrientes 1.112.521 800.510 286.351 282.848 243.967
Variaciones reales (%) 4,0% 4,0% 5,7% 4,6% 6,9%

Variaciones nominales (%) 11,2% 12,5% 13,4% 9,4% 11,4%

Variación (%) Precios implícitos 6,9% 8,1% 7,2% 4,6% 4,2%

2010 Millones de $ corrientes 1.223.240 886.304 319.291 308.401 276.307
Variaciones reales (%) 3,6% 3,7% 4,5% 3,7% 6,9%

Variaciones nominales (%) 10,0% 10,7% 11,5% 9,0% 13,3%

Variación (%) Precios implícitos 6,1% 6,8% 6,7% 5,2% 6,0%

2011 Millones de $ corrientes 1.323.039 964.144 348.096 329.799 306.298
Variaciones reales (%) 3,6% 3,5% 3,6% 2,9% 5,7%

Variaciones nominales (%) 8,2% 8,8% 9,0% 6,9% 10,9%

Variación (%) Precios implícitos 4,4% 5,1% 5,2% 3,9% 4,9%



Ministerio de Economía y Producción

 

  

 

2007 2008 2009 2010 2011 
Tipo de Cambio $/U$S 3,12 3,11 3,19 3,34 3,46

Variación % IPC (promedio anual) 8,8% 8,8% 8,0% 6,7% 5,0%

Variación % IPC (IV Trimestre) 8,5% 8,4% 7,2% 6,1% 4,7%

Variación % IPIM (promedio anual) 10,0% 13,0% 7,9% 7,3% 4,7%

Exportaciones FOB (Mill. de dólares) 55.780 73.488 78.332 81.487 83.863 

Importaciones CIF (Mill. de dólares) 44.708 61.262 66.355 71.812 76.701 
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Anexo IV 

 

Política y Administración tributaria 
 
La recaudación de impuestos nacionales y de contribuciones de la seguridad social equivaldrá en 

el año 2009 al 29,62% del PIB, aumentando más de un punto porcentual con respecto al 

porcentaje esperado para el año 2008.  

 

La suba estimada en la recaudación nominal se explica, principalmente, por los aumentos 

proyectados en la actividad económica, los precios, el comercio exterior, el empleo y las 

remuneraciones y por las mayores ganancias obtenidas en los últimos períodos fiscales, tanto por 

las sociedades como por las personas físicas. También incidirán en forma positiva la continuidad 

en la mejora del grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias.   

SECTOR PÚBLICO NACIONAL NO FINANCIERO 
Recaudación Total y Presión Tributaria 

En millones de pesos y en % del PIB 
 

Millones de pesos En % del PIB 
Concepto 

2008 2009 2008 2009 
Ganancias 53.301,9  61.583,6  5,33  5,54  
Bienes Personales 3.319,9  3.741,7  0,33  0,34  
IVA Neto de Reembolsos 78.689,9  90.296,4  7,87  8,12  
Impuestos Internos 5.667,1  6.319,4  0,57  0,57  
Ganancia Mínima Presunta 1.198,8  1.443,3  0,12  0,13  
Derechos de Importación 9.014,8  10.843,7  0,90  0,97  
Derechos de Exportación 44.382,2  49.444,4  4,44  4,44  
Tasa de Estadística 197,6  250,7  0,02  0,02  
Combustibles Naftas 3.466,5  3.926,0  0,35  0,35  
Combustibles Gasoil 2.660,6  3.005,0  0,27  0,27  
Combustibles Otros 2.848,9  3.171,0  0,28  0,29  
Radiodifusión 245,9  273,4  0,02  0,02  
Monotributo Impositivo 1.326,2  1.491,8  0,13  0,13  
Energía Eléctrica 590,2  698,4  0,06  0,06  
Adicional Cigarrillos 548,7  580,0  0,05  0,05  
Créditos y Débitos Bancarios 19.705,4  22.339,5  1,97  2,01  
Otros Impuestos 2.050,8  1.969,2  0,21  0,18  

Subtotal Tributarios 229.215,5  261.377,5  22,92  23,49  
Contribuciones 53.517,9  68.159,5  5,35  6,13  

Total 282.733,4  329.537,0  28,27  29,62  
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Anexo V 

 

Los gastos tributarios 
 

El monto de Gastos Tributarios estimado para el año 2009 alcanza a $ 23.812,8 millones, que 

equivale a 2,14% del PIB y al 7,3% de la recaudación de impuestos nacionales y contribuciones de 

la seguridad social proyectada para ese año. De ellos, $ 19.059,4 millones corresponden a 

tratamientos especiales establecidos en las leyes de los respectivos impuestos y $ 4.753,4 millones 

a beneficios otorgados en los diversos regímenes de promoción económica. 

 

El impuesto al Valor Agregado soportará el 48,5% de los Gastos Tributarios, con un monto de            

$ 11.555,0 millones, equivalentes a 1,04% del PIB y al 12,4% de la recaudación proyectada para el 

tributo, antes de la deducción de los reintegros a la exportación (en los valores mencionados no se 

contabiliza el crédito fiscal otorgado por el pago de Contribuciones Patronales, que se incluye en el 

rubro Contribuciones de la Seguridad Social). De ese monto, el 76,6% se origina en las exenciones 

y alícuotas reducidas establecidas en la ley del tributo y el resto, $ 2.704,4 millones, es 

consecuencia de los beneficios otorgados por diversos regímenes de promoción económica.  

 

Los Gastos Tributarios que afectan al impuesto a las Ganancias (28,0% del total) alcanzarán a           

$ 6.664,0 millones (0,60% del PIB). Los beneficios más importantes en este tributo corresponden a 

las exenciones de los intereses de activos financieros (títulos públicos, depósitos bancarios y 

obligaciones negociables) y de las entidades sin fines de lucro. 

 

En las contribuciones de la seguridad social, el Gasto Tributario más importante corresponde a la 

reducción de las Contribuciones Patronales por zona geográfica, beneficio que al tener la forma de 

un crédito fiscal en el IVA afecta la recaudación de este impuesto.  
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En el impuesto sobre los Combustibles estos Gastos se estiman en $ 1.159,1 millones, 

originándose, principalmente, en las diferencias entre los impuestos que gravan a las naftas, el 

gasoil (sólo se considera el consumo de automóviles) y el gas natural comprimido.  
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Anexo VI 

 

Política Salarial 
 

En cuanto a la política de ocupación y salarios, en lo que respecta a las negociaciones 

colectivas de la Administración Pública Nacional, se prevé avanzar con los Convenios 

Colectivos de Trabajo Sectoriales aún pendientes de negociación, según la articulación 

dispuesta por la Ley Nº 24.185 de Convenciones Colectivas de Trabajo –mediante la cual 

se han homologado los convenios correspondientes al personal del Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria, el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, las 

Orquestas, Coros y Ballet Nacionales y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 

 

Las políticas que se instrumenten para el tratamiento de las convenciones sectoriales como 

así también el llamado a negociaciones de Convenios Colectivos de Trabajo comprendidos 

en la Ley N° 14.250, estarán orientados a encuadrar los proyectos respectivos en el marco 

de los niveles de crédito que se fijan en el Presupuesto Nacional 2009. Esto con el objetivo 

de circunscribir las negociaciones a las normas y los criterios que surgen del marco 

presupuestario y de financiamiento derivado de las políticas dirigidas a obtener la 

sustentabilidad fiscal. 

 

En tal marco, se pondrá especial énfasis en la instrumentación del régimen escalafonario de 

carrera que regula la relación de empleo del personal de la Administración Pública 

Nacional centralizada y descentralizada encuadrado en el nuevo Sistema Nacional de 
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Empleo Público (SINEP). 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo continuará con la implementación del descongelamiento 

de vacantes según las pautas definidas en el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del 

Convenio Colectivo de Trabajo General del 20 de julio de 2007. 


